


Reafirmo mi respeto y agradecimiento por permitirme compartir un esfuerzo 
común, aprender de su experiencia en unidad y concordia, por el beneficio de la 
sociedad.





En el Grupo Parlamentario del PRI, concebimos 

una tarea histórica, sin precedente en los tiempos 

recientes, para transformar y evolucionar, con ab-

soluta determinación, el marco jurídico de nuestro 

sistema político,  económico y social.

El cambio tenía que ser radical. Por ello, impulsamos 

esta ambiciosa agenda de reformas para resolver los 

problemas estructurales del país.

Con razón y conciencia histórica, con plena volun-

tad política, compartimos con el Lic. Enrique Peña 

Nieto, Presidente de México; su visión y estrategia 

de cambios profundos para la construcción de un 

nuevo México más justo, más democrático y com-

petitivo que garantice el ejercicio pleno de los de-

rechos económicos, sociales y políticos a todos los 

mexicanos.

Puedo afirmar que con la pasión y entrega de nuestras convicciones ideológicas, todos los diputados integrantes de esta Legislatura, 

asumimos en el estudio, el análisis, la reflexión y el debate de las grandes cuestiones nacionales el compromiso de mirar por la sobe-

ranía y grandeza de la nación, la plena vigencia del Estado de Derecho, el bienestar de la familia, la equidad entre hombres y mujeres, 

la justicia expedita, la seguridad, la salud, la educación y la integración social, como los principales elementos para conservar la unidad 

social, fortaleza de nuestra nación.

Manifiesto, una vez más, mi reconocimiento y respeto a los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, que con su actuar político 

hicieron posible avanzar en la tarea legislativa. En particular, al Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, que ha sabido conducir y orien-

tar el trabajo de la diputación priista y plantear los mecanismos de acuerdo y solución de diferencias propias de nuestro sistema de 

representación plural. 

Refrendo mi compromiso y respaldo a José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, quien ha sabido 

construir mediante la acción coordinada entre las diferentes esferas de gobierno,  la sinergia y la articulación en las políticas públicas 

que el desarrollo integral de nuestro estado demanda. 
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1.- Mediante el cual se exhorta a los ti-
tulares de la Comisión Nacional del Agua, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Agricultura, Ganadería, Desa-

rrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Economía, a generar un nuevo instrumento que regule el 
aprovechamiento sustentable de las aguas del subsuelo de las cuencas de las lagunas de Tochac y 
Tecocomulco.

Aprobado por el Pleno de la Cámara el 23 de abril del 2014.

2.- Presentado, ante la Comisión Permanente, por el que se exhorta a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y al organismo descentralizado de la administración 
pública federal, Comisión Nacional del Agua, para que de forma coordinada, realicen estudios 
técnicos, económicos y sociales, en el ámbito de sus respectivas competencias; para establecer 
un Plan Rector de Acciones Públicas, Privadas y Sociales acciones que protejan el ecosistema         
denominado “El manantial”, ubicado en el municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.  

Así mismo, realizar las acciones procedentes para declarar Santuario de Aves Migratorias la presa 
“El Manantial”.
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Siete reuniones de Junta Directi-
va, cinco Reuniones Ordinarias, 
quince Dictámenes de Iniciativas, 
Minutas y resolutivos de asuntos 
inherentes a la responsabilidad de 
esta Comisión y con el sentido de 
abatir y evitar el rezago legislativo

Reuniones de trabajo con 
servidores públicos

- Comparecencia del licenciado Enri-
que Martínez y Martínez Secretario 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, ante las 
Comisiones Unidas de Agricultura y 
Sistemas de Riego, Desarrollo Rural, de 
Ganadería y de Pesca. 21 de octubre 
del 2013.

Foros y reuniones.

- Impacto de la propuesta de reforma fiscal 
2014 en el sector rural. 

- Análisis y propuestas al proyecto de presu-
puesto PEC 2014.

- Análisis de los Programas Sectoriales de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de la  Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano

- Formulación de opinión sobre las Reglas 
de Operación de Programas para el desa-
rrollo rural.

- Reunión con Presidentes de Comisiones 
vinculadas al medio rural.

- Participación en los Foros Temáticos de 
Reforma al Campo.
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  La Seguridad Pública es un tema prioritario en la agenda nacional, representa 
una de las funciones más importantes del Estado, la cual permite la estabilidad y 
desarrollo del país. Es una responsabilidad compartida de los diferentes niveles de 
gobierno. 

De las actividades realizadas destacan:

Participación en las seis Reuniones Ordinarias 
que convocó la Comisión.

• 21 proyectos de decretos dictaminados.

Reuniones de trabajo con servidores públicos.

• Comparecencia ante Comisiones Unidas de Go-
bernación y de Seguridad Pública del Lic. Miguel 
Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación; 
para la rendición de cuentas del primer informe de 
gobierno del Presidente de México, Lic.  Enrique 
Peña Nieto.

• Con el Lic.  Lic. Roberto Campa Cifrián, Subsecre-
tario de Prevención y Participación Ciudadana de 
la SEGOB.

• Reunión con el Dr. Eduardo Sojo Garza – Aldape, 
Presidente del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. Análisis de la información 
relativa a Seguridad Pública e Impartición de Justi-
cia. 

• Reunión en el Estado de Michoacán con el Comi-
sionado para el Desarrollo Integral y la Seguridad 
de Michoacán, Alfredo Castillo Cervantes.

• Reunión con el Comisionado Nacional de Seguri-
dad, Monte Alejandro Rubido García. Con el obje-
tivo de obtener información relativa a los planes y 
programas de esa dependencia.
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La gobernabilidad democrática es condición básica 
para alcanzar el desarrollo armónico de la sociedad.

Durante el período que se informa, se participó en 
los siguientes trabajos de la Comisión: Cinco reu-
niones ordinarias y seis reuniones extraordinarias.
Se dictaminaron 17 asuntos turnados a la Comisión. 
Destacan los temas relativos a:

Ley Federal de Consulta Popular; Iniciativa ciudada-
na y de iniciativa preferente; Ley General de Deli-
tos Electorales; Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales; Ley General de Partidos 
Políticos; Decreto que reforma la Ley General de 
Partidos Políticos, en materia de escrutinio y cóm-
puto de coaliciones electorales; Ley que Garantiza 
el Derecho de Réplica.

Foro: Reforma para el Voto de los Mexicanos Resi-
dentes en el Extranjero

*Comparecencia, del Secretario de Gobernación, 
Lic. Miguel  Ángel Osorio Chong, ante Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública.
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La congruencia con la Misión 
que le da origen para promover, 
facilitar y posicionar el tema 
del desarrollo Sustentable en la 
Agenda Legislativa de la Cáma-
ra de Diputados, esta Comisión 
realizó las siguientes activida-
des: 

 Formulación de nueve Puntos de Acuer-
do, tres proyectos de Iniciativas y un turno para 
opinión.

 Siete reuniones de Junta Directiva y siete 
reuniones Ordinarias.

 Dieciocho reuniones temáticas con ase-
sores parlamentarios de diferentes Partidos, 
Instituciones de Educación Superior y Organi-
zaciones Sociales para el estudio y posiciona-
miento en materia de protección ambiental.

Foros y encuentros organizados por la 
Comisión.

Doce eventos: Rodada para la transformación urba-
na sustentable; Presupuesto para la transformación 
urbana sustentable; Análisis de los impactos del gas 
Shale; Impacto de los Programas Agropecuarios del 
Gobierno Federal 1ª. Feria Sustentable; 1er. Foro de 
Derechos Humanos y Ambientales; Integración de 
Equipos de trabajo en ingeniería ambiental, con el 
Tecnológico de Monterrey (ITESM); Reunión de tra-
bajo con funcionarios de la SEP, SEMARNAT y CECA-
DESU; 7° Encuentro de escuelas hacia la sustentabi-
lidad; Campaña de difusión de manejo de residuos 
médicos caducos; Conmemoración del Día del Árbol.
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A propuesta de mi Grupo Parlamentario, el PRI, fui designado 
como integrante propietario de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, específicamente en la Tercera Comisión, 

en el recinto del Senado de la República.
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Participante en las siguientes          
actividades:

• 14 Reuniones de Trabajo. Para instalación 
de la Comisión Tercera, y sucesivas de es-
tudio y análisis de iniciativas, puntos de 
acuerdo y asuntos inherentes.

• Sesión Solemne del Centenario de firma 
de los Tratados de Teoloyucan. Presencia 
del C. Secretario de la Defensa Nacional, 
Gral. Salvador Cienfuegos Zepeda.

• Posicionamiento del Grupo Parlamentario del 
PRI respecto a medidas de seguridad pública en 
prevención y combate a la delincuencia organi-
zada.

• Audiencia con el C. Héctor Moreira Rodríguez 
como Consejero Profesional de Petróleos Mexi-
canos, propuesto por el titular del Ejecutivo Fe-
deral.

• Audiencia con el Dr. Armando José Baqueiro 
Cárdenas, propuesto por el titular del Ejecutivo 
Federal para ocupar el cargo de Vocal de la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.

• Participación en reunión audiencia con el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Dr. Fernando Aportela Rodríguez. El 
modelo económico de la reforma fiscal.

• Audiencia con el Subsecretario de Ingre-
sos Miguel Messmacher Linastas. Reforma 
Fiscal.

• Foro “La Alianza del Pacífico: Perspectivas 
globales y oportunidades locales”, Comi-
siones Unidas de Comercio y de Fomento 
Industrial y de Relaciones Exteriores, de 
América Latina y El Caribe del Senado de 
la República.
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En calidad de Presidente del Grupo de Amistad México – 
Guatemala, por la LXII Legislatura de México, fui invitado 
para hacer la inauguración del Primer Seminario Internacional 
de Estudios Políticos, Sociales y Filosóficos, realizado el mes 
de julio, en la sede de la Benemérita Sociedad Mexicana de    
Geografía y Estadística.

Siendo un evento de carácter netamente académico, se        
gestionó el intercambio de experiencias de investigación y 
educativas, por lo que el Lic. Francisco Olvera Ruiz, ofreció 
una visita a las instalaciones de la Ciudad del Conocimiento.
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•	 ENERGÉTICA.

•	 TRANSPARENCIA	 Y	 ACCE-
SO	A	LA	INFORMACIÓN.

•	 REELECCIÓN	 CONSECUTI-
VA	DE		DIPUTADOS	(FEDERA-
LES	Y	LOCALES),	 SENADORES	
Y	ALCALDES.

•	 MEJORAR	LA	IMPARTICIÓN	DE		JUSTICIA

•	 FORTALECER	LA	PARTICIPACIÓN	CIUDA-
DANA.

•	 DEMOCRACIA	EFECTIVA.

•	 PROTECCIÓN	 DE	 DERECHOS	 DE	 LA	 NI-
ÑEZ	EN		EL	TRABAJO	INFANTIL

LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES

El trabajo legislativo incluyó la expedición de 13 nuevas leyes, 192 reformas a Leyes Ordinarias y la 
expedición de 12 Decretos, que dieron paso a la creación de tres instituciones y el fortalecimiento de 

trece existentes.

El primero y segundo períodos de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de trabajo Legislativo adquieren carácter histórico para México, pues 
en ellos han sido aprobadas 14 reformas constitucionales que, a partir de su completa instrumentación en el año 2015, contribuirán a generar 
cambios económicos y sociales, tanto en el mediano, como en el largo plazo, y que se traducirán en beneficios directos para los mexicanos.
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•	 DIFUSIÓN	DE	LA	CONSUL-
TA	POPULAR.

•	 PROTEGER	 EL	 DERECHO	
A	LA	 IDENTIDAD	DE	L@S	
NIÑ@S	MEXICAN@S.

•	 SEGURO	 DE	 DESEMPLEO	
Y	PENSIÓN	UNIVERSAL

•	 RESPONSABILIDAD	 DE	 ALCALDES	 POR	
MAL	MANEJO	DE	RECURSOS	PÚBLICOS

•	 NUEVO	 CÓDIGO	 PENAL	 DE	 PROCEDI-
MIENTOS	PENALES.

•	 INCLUIR	EL	CUIDADO	AMBIENTAL	EN	LA	
EDUCACIÓN.

•	 EQUIDAD	DEL	SISTEMA	ELECTORAL

LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES

El trabajo legislativo incluyó la expedición de 13 nuevas leyes, 192 reformas a Leyes Ordinarias y la 
expedición de 12 Decretos, que dieron paso a la creación de tres instituciones y el fortalecimiento de 

trece existentes.

El primero y segundo períodos de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de trabajo Legislativo adquieren carácter histórico para México, pues 
en ellos han sido aprobadas 14 reformas constitucionales que, a partir de su completa instrumentación en el año 2015, contribuirán a generar 
cambios económicos y sociales, tanto en el mediano, como en el largo plazo, y que se traducirán en beneficios directos para los mexicanos.
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Durante el Segundo Año de 
ejercicio de la LXII Legislatura, 
realizamos cuatro Períodos de 
Sesiones Extraordinarias, que 
permitieron hacer:

• Reformas en materia político electoral. (Del 14 al 15 
de mayo y el 19 de junio).

• Reformas en materia de telecomunicaciones. (Del 8 al 
9 de julio).

• Reformas en materia energética. (Del 28 de julio al 2 
de agosto).
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La distribución del ingreso está enfocada a impulsar la 
productividad, la competitividad y producir beneficios 
compartidos socialmente.
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El gasto neto total previsto en el Presupues-
to de Egresos 2014, importa la cantidad de 
$4’467,225’800,000 (4 billones 467 mil 225 millones 
800 mil pesos), y correspondió al total de los ingre-
sos aprobados en la Ley de Ingresos respectiva. 

En algunos de sus rubros se estableció:

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable: $ 338 mil 699 millones 900 mil 
pesos. Superior en casi 25 mil millones de pesos al 
año anterior 2013. Estado de Hidalgo. 

Ordinario: $ 27, 137, 390, 241.0 

Extraordinario: Seis mil 774 millones de 
pesos, lo que significa 329 millones de pe-
sos más que en 2013.

FOPEDEM: Dieciocho millones de pe-
sos. Ocho millones más que en 2013. In-
vertidos en los 14 Municipios que integran 
el 7º Distrito Federal Electoral. 
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Con el presupuesto del FOPEDEM (Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado     
Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal), se realizaron obras para la construcción de espacios deportivos, pavimentación 
de calles y construcción de andadores, guarniciones y banquetas, así como: techado de plazas cívicas 
de telesecundarias, con una inversión de 18 millones de pesos, se ejecutaron 40 obras de beneficio 
colectivo, en los 14 municipios del 7° distrito federal electoral. 

Fueron distribuidos mediante un proceso de planeación participativa de los representantes de los 
sectores sociales, y en el más amplio esquema de  coordinación intergubernamental federal, estatal y 
municipal. 
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Un hecho consecuente de la transformación 
democrática que ha impulsado nuestro Partido 
Revolucionario Institucional, es la participación 
ciudadana. La concebimos con estricto sentido 
de equidad de género.
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El sentido de nuestra ges-
tión y acción social tiene 
como propósito transitar de 
lo participativo a lo coopera-
tivo, porque no solo es en los 
anhelos sino en los hechos de 
la responsabilidad compartida, 
donde se expresa el sentir del 
individuo y su comunidad.
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Nuestro enfoque es un desarrollo huma-
no integral, como pleno desarrollo de habi-
lidades y capacidades. Más que todo expre-
siones en lo concreto, un modelo que se 
apropie por cada persona y su comunidad. 
Un desarrollo que dignifica y enorgullece a 
cada individuo en su actuación.

Se realizaron 127 visitas a los 14 munici-
pios del distrito federal electoral. estos en-
cuentros con la sociedad son un canal de 
divulgación directa de los contenidos y al-
cances de la acción gubernamental.

Es una forma sistemática y permanente de 
consulta, y comunicación con los diferentes 
sectores, económico, social e institucional.
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No obstante los intensos y continuos inter-
cambios de la globalización y el avance de las 
tecnologías de comunicación, fortalecemos 
nuestra soberanía, para consolidar nuestra iden-
tidad y pertenencia a la raíz y razón cultural que 
nos heredan años de historia y generaciones 
que han preservado nuestro rasgo y proyecto 
nacional.
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De Coordinación y Viculación.
Actividad Apoyos Beneficiarios/Cobertura

SEDESOL: Capacitación técnica para elabora-
ción de proyectos productivos. Incorporación al 
seguro de Jefas de Familia.

- 2 Sesiones. Técnicos institucionales federales y 
gobiernos municipales.

200 mujeres.

SEDATU: Capacitación y certificación de téc-
nicos para la elaboración de proyectos produc-
tivos,

- Una reunión general y talleres municipales 250 mujeres y hombres

SEDAGROH: Donación de árboles para re-
forestación, capacitación y gestión en trámites 
para la comercialización de productos elabora-
dos en casa de atención Tepeapulco.

- 5 visitas
- Técnicos institucionales.
- 1000 árboles

Cuautepec, Tizayuca,  Villa de Tezontepec,         
Zapotlan y Zempoala

Seguridad Pública: Campaña permanente de 
prevención de la violencia contra las mujeres y 
los niños.

- 10 exposiciones taller
- Presentación de la obra del mimo “Nanay”  
(Tanatología),
- Monólogo “mujer… una historia para todos”

En los 14 municipios del VII distrito federal           
electoral. Más de 1600 asistentes.

Salud: Apoyos ortopédicos, Jornadas médico 
sociales y canalización a especialidades médicas. 
Caravanas permanentes de consulta general, de 
odontología y optometría.

- 1830 pares de lentes 
- 14 jornadas En los 14 municipios del VII distrito federal elec-

toral.

Adulto Mayor: Ayudas funcionales y Jornadas 
gerontológicas.

- Sillas de ruedas
- Andaderas
- Lentes
- Canalización a consulta familiar.

Caravanas permanentes en los 14 municipios del 
VII distrito federal electoral.

Deporte: Organización de jornadas permanen-
tes de deporte popular, incorporación de stand 
comercial de artesanías de  Casa de Atención en 
“Bici-tando tu ciudad dominical”.

- Donación  de material deportivo. En los 14 municipios del VII distrito federal elec-
toral.

Apoyos en especie

- 50 toneladas de cemento
- 100 láminas
- 2 mil blocks
- 650 pares de zapatos
- Luminarias y juegos infantiles
- Computadoras portátiles
- Uniformes, balones y premiaciones

Jardines de Niños, escuelas primarias y 
liga de futbol Almoloya; ejido El Tezoyo;                              
iglesia El Mercillero,  Casa de Día de Acayu-
ca; Comité Municipal PRI Santiago Tulantepec;                     
Localidad Sta. Clara

Apoyos directos

- Premiaciones deportivas; ferias patronales   
(Estación Tepa y otras); Casa de la Niña para 
compra de suéteres;  apoyo para adquisición de 
prótesis torácica;  medicamentos.

Instituciones de asistencia social, ligas depor-
tivas, patronatos y comités organizadores de 
eventos cívico-sociales, en diversos municipios 
y comunidades

Eventos Especiales.
“Primer Circuito Charro de la Unidad del 

VII Distrito”
De junio a septiembre.

- Asociaciones Municipales de Charros
- Autoridades de los 14 Municipios
- Asociaciones ganaderas

Aficionados y público en general, de los 14     
municipios del distrito federal electoral.

“Tu Casa Artesanal”
Inauguración 11 de abril. - Centro de exposición y venta. Renta de local.

Para artesanas e instructoras de “Casa de    
Atención”, así como de adultos mayores de Casa 
de Día de Huitzila, Tizayuca.

Se recibieron 1,217 planteamientos y solicitudes diversas. Se beneficiaron cerca de 2,000 
personas de manera directa y a más de 40,000 de manera general, dado el sentido de        
interés público de las obras y gestiones realizadas.
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La sociedad manifiesta su interés por            
conocer el proceso legislativo, el trabajo que 
realizan las diversas Comisiones así como la 
dinámica del Pleno, por lo que se apoyó la    
solicitud de visitas al Palacio Legislativo. Se 
realizaron 13 visitas con un total de 600 per-
sonas participantes, apoyadas con transporte 
y alimentación.
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Reafirmamos nuestra 
formación multicultural, 
llena de diversidad y plu-
ralidad. 

Reconocemos que el 
intercambio cultural es 
fuente de creatividad, 
contribuye al desarrollo 
de las capacidades de la 
sociedad y en general, al 
progreso de la humani-
dad.
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Se llevó a cabo el primer concurso 
de dibujo en el distrito VII con la fi-
nalidad de fomentar la conciencia ciu-
dadana y la creatividad de la niñez de 
los 14 municipios que comprende la 
demarcación distital.

Después de emitir la convocatoria 
correspondiente en las instituciones 
de educación básica en los munici-
pios,  hubo una participación de más 
de 1500 estudiantes en las dos cate-
gorías.

Al final de una ardua selección por 
parte de los miembros del jurado 
integrado por el Prof. Miguel Ángel 
Monroy,  el Mtro. Sergio Madrid Du-
rán y la Ing. Ludmila Holkova Oborna 
se designaron los  mejores dibujos de 
este concurso, e hice entrega perso-
nalmente de los premios a los talen-
tosos pequeños que resultaron gana-
dores en esta convocatoria.
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Reforzar los instrumentos de 
vinculación entre el gobierno 
y las organizaciones de la so-
ciedad civil; impulsar la parti-
cipación de la sociedad civil 
organizada en la gestión de los 
asuntos públicos.

Porque informar también es 
evaluar, hemos establecido 
canales de comunicación per-
manente, directa y en redes 
sociales con los diferentes seg-
mentos sociales.

La coordinación interinstitu-
cional de los tres órdenes de 
gobierno se enriquece con la 
participación de la sociedad
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Porque en cada uno de 
quienes integramos su base 
social,  su militancia y diri-
gencia, radica el amor y leal-
tad a México. 

En el Partido construimos 
juntos, permanentemente, 
con voluntad de trabajo y 
con un afán de beneficio para 
el individuo y la colectividad.

Creo en la afirmación: 
“El pueblo es la fuerza del Partido”. 
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Es en el trabajo de Partido, en y entre 
la base social, donde se fortalecen los 
ideales y se comparten las aspiracio-
nes. Ahí está la formación política y 
se aprende continuamente a valorar 
la importancia del trabajo, el esfuerzo 
cotidiano, la disciplina, el  diálogo y la 
organización para avanzar.

Una vez más el PRI contribuye con su aportación, puntual y 
generosa, a construir la historia de la República.

Encarnamos la organización más grande, duradera y exitosa del 
país, que ha originado mucho más que una tradición, ha creado 
una cultura política democrática.

El PRI recuperó la Presidencia de la 
República para transformar y mo-
ver a México. Nuestra Plataforma 
electoral 2012-2018 lo establece 
claramente. Para hacer gobierno 
que transforme y haga posible un 
cambio y evolución económica con 
justicia, seguridad y paz.

Riesgos y oportunidades, cierto, pero en el PRI manifestamos  
nuestro compromiso para recuperar la sustentabilidad del de-
sarrollo compartido socialmente. Pleno ejercicio del estado de 
derecho, respeto a los derechos humanos y el pleno acceso a los 
derechos económicos y sociales.

Estamos preparados, somos un Partido eficaz. Estamos indes-
tructiblemente entrelazados en la historia nacional. Siempre he-
mos sabido responder a nuestro tiempo y circunstancia.
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Comisiones y representaciones conferidas.

 Delegado del Comité Ejecutivo Nacional del PRI en 
la demarcación de Tláhuac, Distrito Federal, para impulsar el    
fortalecimiento de la representación y participación priista.

 Designado por el presidente del Comité Ejecutivo    
Nacional, Lic. Cesar Camacho Quiróz como Secretario de         
Vinculación Económica de la C.N.C.

 Participante en los programas de trabajo del Comité 
Directivo estatal del PRI en Hidalgo, para renovación de diri-
gentes de Consejos Políticos municipales y elección de dirigen-
tes. 

 Participación en reuniones sectoriales y de organizacio-
nes priistas, en el ámbito distrital y municipal.

 Impulso a las campañas de acción social, ambiental,    
cultural y deportivo de las estructuras del PRI en el 7° distrito 
federal electoral.
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Comparto con quienes afirman que la conducta del ser humano es, y 
debe ser siempre, el elemento principal de toda acción de superación y 
evolución tanto en lo individual, como en el conjunto de la sociedad, en 
lo general.

Con este precepto, he actuado en mi responsabilidad legislativa, con la 
satisfacción de representar lealmente, sin distingos, la voz de mujeres y 
hombres, los planteamientos y necesidades de la sociedad que repre-
sento.

Seguiré practicando como forma de vida la congruencia, porque hace 
lealtad con uno mismo y con los demás. Sentir, pensar, decir y hacer con 
sentido humanístico, exigencia ética, solidaridad, respeto y libertad. En un 
contexto democrático que es tránsito y destino, desde las instituciones 
y en el marco de las leyes.

Creo en el deber de perfeccionar permanentemente nuestro trabajo, 
desde el lugar en que nos encontremos, con el sentido superior de 
mejorar la vida de las personas. Hacer mejor ciudadanía para que siga 
siendo la fuente del poder público, evolucionado constantemente.

Refrendo con hechos, mi voluntad de servicio y colaboración para cum-
plir con México y con Hidalgo.

La amistad es noble sentimiento humano. Honrémoslo en los hechos.

Reafirmo mi compromiso: Nuestra gente….Nuestra tierra.
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